
CONTRALORÍA GENERAL DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA ina:
      1 .1 DE 12

Dependencia:    DIRECCIÓN TECNICA                                                                 Asunto: DISEÑO CURRICULAR DEL CURSO DE INDUCCIÓN PARA LOS ADMINISTRADORES Y CONTABLES DEL SECTOR DEFENSA.

DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL CURSO DE INDUCCIÓN:

 “LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO. 
DEBERES Y CONSECUENCIAS”

UNIDAD CONTENIDO HORAS 
ACADÉMICAS

UNIDAD I Regulaciones constitucionales y legales sobre la administración  financiera del 
sector público.

UNA (1)

UNIDAD II Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. DOS (2)

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal y su Reglamento.  

TRES (3)

Ley Orgánica de la Administración Pública. UNA (1)

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. UNA (1)

Ley Contra la Corrupción. UNA (1)

Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. CUATRO (4)

Código de Conducta de los Servidores Públicos. UNA (1)

Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestario.

UNA (1)

Reglamento Nº 4 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público sobre el Sistema de Contabilidad Pública.

UNA (1)

UNIDAD III Deficiencias más recurrentes detectadas por la Contraloría General de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (CONGEFANB) durante las actuaciones de control 
fiscal.  Resumen  del  Informe  de  Gestión  2008  del  Contralor  General  de  la 
República  ante  la  Asamblea  Nacional.  Conclusiones  generales.  Evaluación 
escrita.

DOS (2)

TOTAL HORAS ACADEMICAS DIECIOCHO (18)


